
Opinio accountancy iuris 

 

 

Confirmación de un rol 
Hernando Bermúdez Gómez 

En la página web de The Chartered Professional Accountants Of Canada aparece un artículo 

titulado Financial warfare: CPAs on the front lines que confirma con claridad el papel que 

modernamente se endilga a la profesión de la contaduría pública respecto de la 

delincuencia financiera, en el cual se lee: “La experiencia de un contador público puede ser 

valiosa para ayudar a las empresas a navegar por una compleja red de regulaciones 

internacionales. Ahora son esenciales para garantizar que las empresas sigan cumpliendo con la 

normativa, evitando que apoyen inadvertidamente actividades ilegales o entidades terroristas que 

pueden conducir a la desestabilización de países y, finalmente, amenazar a las democracias.” 

Como varias veces hemos subrayado, el concepto principal de la información contable 

es el de realidad económica. No se trata de una mera acumulación de datos sino de un 

gran esfuerzo por representar dicha realidad, sustancia o esencia, en forma tal que, 

como en la cultura contable española, podamos sostener que presenta la imagen fiel de 

la empresa, es decir, de sus actividades económicas. Si hemos de referirnos a las 

aserciones debemos mencionar, por lo menos a manera de ejemplo, la ocurrencia, 

integridad, existencia, completitud, tal como se lee en la sección 315 de las normas de 

aseguramiento de información financiera histórica (normas de auditoría financiera). En 

ese orden de ideas, un buen asegurador, auditor, debe comprobar que los documentos 

corresponden a hechos económicos sucedidos. Solo entonces se podrá dilucidar si ellos 

corresponden a prácticas honestas o si esconden un flujo inmortal de recursos. Luego 

nuevamente aparecerá la necesidad de una actividad analítica, que en auditoría solemos 

llamar escéptica. ¿Se ha comprobado la realización de los hechos económicos? ¿El valor 

de éstos corresponde al mercado? ¿Se han sopesado diversas posibilidades? La idea de 

poder actuar libremente ya no es admisible. Se puede actuar libremente dentro de lo 
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correcto, lo moral, lo transparente. Obviamente deben colaborar en lo que esté a su 

alcance. 

Bogotá, enero 12 de 2025. 


